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IIl. Otras disposiciones 

l\lINlSTERIO DEL EJERCITO Sobre las tarifas de vIajeros se perc¡bmí. del usuario rl im· 
porte del Se:;uJ'o Obligatorio de Viajeros, 

Clasi!icaciún.-Este servicio se clasilíca. cen rpopecte ?.l fe. 
rrocarril. (!omo independiente. 

6.049. 
RESULUClON de la Junta de Adquisiciones y Enaíena. 

cionc~ de la 8." RC(lj{J7l Ni!itar por la que ~e anuncia 
subasta para la !'jlQ¡enacl(m del material que se cita. 

Servició ~ntre Otos y BeniatJar a ValenCia I expediente nu, 
mero 3.8301. a don Vicente Bataller Segui. por cesión a su favor 

: de los dorechos del peticionario, don Vicente Llopis Tudela. 
cODvalida!Jdo el que actualmer!tf fxp1ota. en cuyr,", condicIone.' 
de adjudIcaCión figuran. entre otras. 1:1..'; "i:mientes: .'\. la, Cle? l1uras dCl clla 31 del uctual ~e reullirá esta Junta 

en el Almacén de IntendE:ncia de :a plaza para la enajer!ación I 

por sllb~s~a oral por pujas a la lla!lu al alza de diverso ma· 
terial illut!! existente en les Cuerpos. CCllt!'OS )' Dependencias 
de la 8.~ Rp'!inn ~1i1.!tn.!' ~ !~:lte:i~l ~í.: \:;vci¡¡~. illübijiül Lu. IlH-t· 

terial de mú,¡ca. mMuinas escribir, trapo loneta c::tqui. resi· 
duos cuero, residuos de botas. jen.!a d~ sa.cos. chatan;]. lerri· 
ca, de a lumIn!o y acero I 

LOS pliegos de CO:ldlclOues que regir:i!l l'll la subasta pue, 
den ... erse en esta Juma 'Gobierno Militar (le- La Corulial too 
dos los dlas l;tborables de dic2 a trece horas, donde se ü,for· 
mari, sobre la composición de los lotes " lugar donde se ~n· 
cucntra de~os¡IRrlo el materh! . 

La CorU1:a. 10 de enPro de 1963.-207. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RE~()LUCIO:V de la Dlrecc!Oh Genera! ae Fcrrocarnb. 
Tranrzas y Tra¡¡sportr~ por Carrete,a sobre adjudica. 
clon de¡initira de los sen;icios públicos regulares de 
transporte mecánico de riajel'os vor carrc!ao pntrr In, 
localidad.es (lile se mencionan 

E~ p:.:rl:'lentl~imo se flor ~'¡¡r:l.Stro de este Dt'lKtrt~jnen~Ú, COl! 
ftch" 2 de zw,ie:nb"e de 195:!, ha resllelto adjudicar definitil':l
mrnte !os ~ervicios pliblic05 rtl:;ulll'f'S de tra!"!.'lpüne mec:l:1ícc 
de viajeru,. t'quipa.ies )' encargo., por carretera que se men, 
c::onm: 

Rpn.·i(·i~\ (ltlL!'0 Vl!!:lrta de San JUG.n y Dü.ü¡llel (e.\JJeuieIJtc 
número 7.0a7' a «.'1uLómllib:¡s Interurbanos. S. A.ll. como h¡jUlla 
del que es cUllcfsionario cr:trc Ciud;¡d Rcal )' Daimiel (V·1.666: 
CR·27 J. tll cuyas condiciones de adjudicación !hurar!. !'ntrr' 
otras, las siguientes: 

Itiurmrio.-El itiner:lrio entre Vill:ll'ta <ie San Juall y D1U, 
miel. de 28.6 kilómetro., de IO!l~itt:d. pasurú por Arenas de San 
Juan. con parada obliqatoria pura tomar y dejas viajeros yen. 
car,;o, en todos los Plintos mencionarlos anteriormente y con 
13. prohibición de rea1i¿ar tr'lfico de y entrp Daimiel y Villarta 
de San Juan. y viceversa. 

Expedicionés.--Sc realizar"n todos los días. excepto domIno 
gos y festivos. las sl::;Ulentrs ('xpedicioncs: 

Una expedición entre Yillarta de San Juan l' Ciudad Real, 
pOI' prolongación de una de 1M del servicie·base, y regreso, 

El horario de estas expedicilmes se fljar:t de acuerdo con 1:1:' 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa, 
tura de Obl'as públlCa.I, con la condición expresa de que la..1 
mismas no durún !u~ar a que se e,Lablezcan servicIOS combi. 
nadas pmrc Ciudad Real y ~I:ldrid. 

Vehiculos.-Quedarán afecto, a II conc~sión los siguientes 
vehiculos: 

Un autobús con capllcidad para cuarenta)' un (411 viajeros 
-¡ clasiücución de primera y segunda, y como reserv:l., el del 
servicio·b~,se \ Y·l.G66 ~ CR·271. 

Las derr.ó.<l caracteristicas de estos vehículos deber:in ser 
comunicadas a la Jef:ltura de Obras Públicas untes de la fecha 
de imu~ur:lción del servicio, 

Tarifil.\,-Re~irún las si;;uientes tarifas·base: 
Las m8mas del servicio·base lV-1.666: CR: 27). 

1tinerario.-El itinerario entre Ocos :; V~Jencia, c.e 100 ¡¡iló
metros de lon;.;itud, p:¡"ari pur Beniatjal'. Puebla del Duc. 
.3t:ni~nn:m. Gcnové:i. Játh:a. Torrpllnri,":, )iranu~! y Vill~n'.!e"l:ü 
de Cu,stellün. con parada obli~J¡oria pam tomar y (jejar viajero, 
': encargos t':1 rodos lo:: '¡.;'.!!lto.s n1encionados anteriormente y 
con la prohibició¡; dp realizar ¡rMico dr \' entrp PlIp.hla r.pl 
Duc y Vnlrncb. ).' vicevcr';¡i. 

l::xpccic:ion(·.~.-Sl· reali~ar::1n 1.:--; Sl~Ult'r..t.e.s ('xp(-:cirinnt?s: 
r;r.~, e~,:p2d,c;ón c!iaria de ida " vuelta. r-xrcpto :¡·stivo.s, en[,c 

Oto, Rcni:Lj:¡l' )' 'Jakncill. 
El horario ¡J(. [·"ta,s 0xp"di~ione:; .'C lijara de acuero.!o COll 

18,..j cmlvellienci~~ del mteré.s uúblico. nr(l"i~t ap!'ohar!ón de- ::t 
Jefatura d2 Obras Puolien.". 

Vehiculo.<.-Q\wdar:lll af~cto,1 n. Ir, concesión !o.~ ,iguiente> 
vehic·u¡u~ 

Dos aU:.OIJU,e.l. con capacHin.i ]lJ"a \'('!ntitl'l'~ (~1, vi~iero.' 
c¡;,da Ilno " dunücaci;in (¡mea. 

Las d~mt,;; caracteristicas de ~;;to;; vebiculo.s ael)"!'án ser 
corr.unicadu.' a l¡;, ,Jef[\tura. de Obra., Públicas ante.' de la fecha 
dr :nau<::'uT;J.ción dpl .,m'i(·in 

TD.rifn.'i.-R("~:ran la.!:; st~UlenLt:'~ ¡;arir:1.s .. b3..)(': 
CI3Se l:mca' Peseta", 0.41 ,'in.Ü'roi7ilórn2tro I incluido.:; 1:n· 

puestos •. 
EX('~~ti r." f~qlli~):1j¡\~. t'nc::1f'.,ws .r J'Klqul:t~l"ia: O/l615 peseta." 

por caad 10 kil()'...::t:1:y!()!j-kilómer.:o o fracción 
Sobl'l' hs ta!'iffls d,' viajeros '~ percibirá del Ilsuar:o el im

porte dd S~~"!'IJ Obli~aror:o de Viajeros. aplicándose sobre la.~ 
t:1r:fJs-b::L<::e inc!'ementadu.s con el canon de coincide!lcia. 

Cla,iticaciün.-·E.qe servicio sr. c!a.,ific:1.. con rl';;')ecto al fe
rror:trril. como coincid~me del r;I'UpU b', 

En ,[",ud de lo d:.lpuesto f:1l la Orden ministr:rial de 31 de 
1U!!0 de 1953. el concesionario deberi abún~r a la Rente y como 
pailia d~! !'bTocarnl de Va!rncia fl Villanur.va de Castr.llón el 
('::lnan ck· f'flincic!\'InC':n que c:orrE'$ponda. 

6050 

:-:.:n':ciLl '.'nu·~· 'rallobl'e y FOlli3a~'l'ada \CXpcdlt:11re= nürne· 
,1) 5.124,. :\ don :l1:\nuel Yci~:J. Caldciro. en CUY:'lS condiciones 
de ~dju'.tic~ción f. ~uran. ent~e otras. 1:1..'; si:;uientes: 

Itincr:u':rJ.--E: !tlnerario rnt!'l' '!'allobre :-' Fonsagrads., de 
~0.5 ki!ómétro~ d:' 10r:~:tlld. pa.lar'¡ por Cal'IJalIin, .'\.ccbo, For:· 
fria y :.1esén. con pc,!'llda obli~utoria para tomar y dejar via· 
jeru.' :; cncar?os en Tal1ob:'c :. Ponsa'"rads. y con la prohibición 
de rcali?~r tralíco ne y entr(o Acebo y Fonsa~rada. y \'!ce¡'ersa, 

E~,pcdiciones -S,, rfali¿~r:\n roda.' lo;; dias. sin p,:rrpriÓn. las 
:ii!.~,'ulcnt·-:¡;; cxpcdiC'lones: 

una c~:pc'clirión entr~ Ta!loore y t'onsagrada y otra expe· 
d:clón cntrf' Fonsa~rad:l y Tal1011re. 

El norario ck fst:J.S expediciones ,s,', lijará de acuerdo con la., 
conv2niPTIcias MI interés público. previa nprob¡¡,ción de la Jefa· 
tura de' Obras Públicas. 

VPhículos.-Quedal'án afecto.' a la concesión los s!;mientes 
;'chiculus: 

Dos autobuses. con capacidad para veIntlcinco [25 t vlaieros 
cldl uno)! clasificación de segunda y tercera, 

Las drnlás características de estos vehículos deberán ser 
cJmunicada.\ a la Jefatura de Obras Pública¿; antes de la fecha 
de inJu~uración del servicio. 

TarifaE .. -Re~irán las siguientes tarifas-I:>ase: 
Clase segunda: Pesetas 0.46 viajero/kilómetro (incluidos 

lmpuestost, 
Clase tercera: E'eseta.<; 0.41 \'iajr:ro/kilémetro (jncluídCl.l 

i!l'l;JUestOE). 
Exceso de eQuípaj es. encarg'o5 ~' paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kUo:;ramos-kilómetro o fracción. 
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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im- , 
porte del Seguro Obli~atorio de Viajeros, 

C!asificación,-Este semeio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como independiente, 

C.051. 

Servicio exclUSlVumeme de ferias y mercados de AStorga 
ro Lucillo a Santa Colomba de Somoza, a Eenavldes de orbigo 
y a Suei'o de Cepeda (expediente número 3.0611, a don Sal
vador Alvarez Minguez, en CUyas condiciones de adjudicación 
figuran, entre otras. las sigui:;ntes: 

Itinerario.-El itinerario entre Astorga l' Lucillo. de 24 kilo
metros de longitud. se rcalizar:í sin paradas fijas intermedias. 

El de Astorga a Santa Colomba de SOlr.cza, de 16 kilómetros 
de longitud, se r~alizar:i sin paradas fijas mtermedias. 

El de Astorga a Benavides de Orbigo, de 20 kilól)1etros de 
longitud, se reali"ará sin paradas fijas intermedias; y 

El de Astor~a l Sueros de Cepeda, de 24 kilómetros de lon
gitud, se realizará sin parada., fij:l.> intermedia." con parada 
Obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en los pun
tos cabeceras de linea de cada recorrido selialados anterior
mente, y con las sijuientes prohibiciones: 

Solamente podl'ú conducir viajeros, eqUipajes o mercaderias 
de propi~dad de éstos desde el punto ori;en basta la feria 
u mercado qUé corre,punda en el cia que se prac¡ique el ser
vicio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lu~ar en que 
aquellos :oe celebren :: dejarlos a su re~resc en lo.; puntos de ' 
procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prOhibido 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario 

Expediciones-S2 r1aliz~r"n las sblÍcntl:s expcdicion<s: 
Entre Astor~a y Lucillo: Una c~:pedlcíó!l de ida y vuelta 

los luncs p:imero y tercero de cada mfS. 
Entre Astor::et y So nta Culcmba de So moza : Una expedición i 

de ida y vuelta los lunes seg~¡ndo y cuarto de cada mes. 
Entre ASlorg:l y Benavides de Orbi~o: Una expedición de , 

lila y vuelta todo;; lo,; jueves de cada mes. 
Entre Astorc:l y Sueros de Cepeda· Una expedición de ida 

y vuelta los lunes alternos en que se celebre mercado e:l la 
segunda de las clt~das localidadés. 

Los horarios se deter¡¡¡inar"n por la Jefatura de Obras PÚ
blicas Illb¡Jcctura. tenien:!o presente que deberán distanciarse 
una hora o más de los respectivos serVicio,; re~ulares que pue
dan circular por los ¡¡merarías que se concursen. salvo excep
ciones que dicha Jefatura podri autorizar 

RESOLUCION de la Direccit)/¡ Gelluul de Puertos y Se
¡lales Marittmas sobre concesl6n de a1ttori~aciún a don 
Luis Bueno LOrenzo para oC'.1par una parcela y cons
truir detenninadas obras en la ddrse1Ja pesqllera del 
pucrto de Cádiz. 

De Orden de esta fecha, "sta DJri:cción Genera!. por de le
gación del excelentisimo scr.or ~linlstro, ha resuelto autorizar 
a don Luis Bueno Lorenzo la ocupación de una parcela de 
1.331.25 metros cuadrados en los terrenos in~ed'ato.\ ~I muelle 
de Levante de la dúrsena pesquera del puerto de C,id:z, ccn 
destino a la construcción ce un taller meeúnieo para repa:a· 
ciones navales, con arreglo a las condicicnes que se dct~rminar. 
en la expresada Orden. 

c.ladI'id, j de diciembre de 1962.-El D!recLOr ~e:leral. F. Ro
drígue~ Pérez, 

RESOLUCION de la Dirccc¡on General de PUPr!OS y Se
llales Maríilmas por la quP se autori:a a don ,4.ntonio 
M"rji)/f] [.(!ilW y ofros '[JClm rJC'1.!pUT 1!1ia ']J(lTccla !J con.s· 
truir cteterminactas obras en la margen i:qlliercta del ric 
Odipl, termino municipal dt Palos de la Frontera, 

De Orden de esta f¡¡'ha, esta Dirección General, por delega· 
clón del exee!entls:mo séñor :\Iini.stro. ha resuelto. 

Autorizar a don Ant.Gnio 1.ledinu Lama y ot:os para ocupa: 
'lOa parcela en la m~:gen izquierda del rio Ociel. en el ter
mino municipal de pa;.,. de la Frontera, con destino a la cons· 
trucción de un mUelle de madera para el embarque de turba, 
con ar!'c~lo a las conclciones que se determinan en la expre
sada Orden. 

:'ladrid, 28 de diciembre de 1962.-EI Direc:or g~néral, p, Ro
driguez pcrez. 

RESOLL'CION de. la Je¡awra ce Obras Pub!:cas de .{¡;í
la por I~ que se declara la nece.:iidad de la oClIpación 
d~ las ¡i~.cas que ;e citan, ajectadc'; por el ilro.l/~cto de 
construcción de la carretera local de Gq/Zegos de Alta
miros a la de Ac-ila a la de Caltizal a P, .dra/lita. t¿nni_ 
no 1I/.1¡)lieipal d~ Gali~r;os de Altamiros. 

Vchiculos.-Quedal'án afectos a la concesión los siguientes 
vehículos; 

Dos autobuses mixtos, que cumplan 1:1.~ condiciones t,peci
ticadas en los artículos 51 y 56 del Reglamento. 

Las cemi, caract~rbtic~l.s cr estos vehículos d~berán ser 
comunIcadas a la Jefatura de Obras Pública., antes de la fecha 
de inau~raci6n del servicIO 

Examinado el exppdien;c de expro;J!oción forzosa Que se 
t.ra!r.ita para las fincas afectadas por el proyecto de construc

I ció:l de la carretera local de Galle~os de Alta:r.iros a la dé Av:la 
a 1t1 de Cañizal a Piedrahita, termino municip.:1 de Galle!:os de 
Altamiros: 

Tarifas.-Regbn las si:;uientes tarifas-base: 
Clase única: 0,30 peset'as por Viajero kilómetros (incluidos 

Impuestos), 
Exceso de equipajes. rncar~os y paqutter:a: 0,04 pesetas por 

cada ID kiJo;ramos-k!lómmo o fraCCión. ~1,rcancías: 7.15 pese
t::.s tonelada métrica-kilómetro. 

Sobre las tarifas de viajeros se per:lbir~i del usuario el im
porte del Se~ur0 Obligatorio d~ Viajeros. 

Clasificación.-Este s~rvicio se clasifica. con respecto al ferro
carrli, como afluente d~1 ~rupo bl. 

Madrid, 20 de diciembre de 1962.-El Director general. Pas
cual Lorenzo.-6.052. 

RESOLUCIO:V de la Direreión General de Puertos 11 Se 
(ales Marit¡¡nas sobr~ concqsión de autori,:ación a '«Pes
queras del Gucdiana, S. A,ll para ctllpar una parcela 
en el muelle de Lerante del puerto pesquero de Cádi: 
y construir determinadas obras. 

De Orden de cstl fechl, esta Dirección General. por dele
~ación del excelentil;imo ~eÍlur ~iinistro, ha resuel:o autorizar 
~ «Pesqueras del Guadiana, S. A.» parl tcupar una parcela 
de 440 metros cuadrados en el muelle de Levante dei puerto 
p~squero de C:idiz para la instalaciun de m)l fábrica de hielo 
con destino a su propia flota pe~quera " \'f'nta al pÚblico del 
sobrante, con arrezlo l las condiciones qllr "e d,'term!nan en 
la expresada Orde:!. 

Madrid. 7 de diciembre de 1962.-E! Director ~tneral, F. Re· 
driguez pere~. 

1) Resultando que de acuerdo con los aniculos 18 de la 
Le)" de 16 de diciembre de 1954 y li de! Re¡;;arr:en~o de APli
c,¡ci.:ii1 ue 26 ue aurii de 195/, 50bre exp!'üplaclon IOrZ05a, el 
Ingeniero Jefe remitió al Alcalde de Galle~os de Altami,os la 
relaClcn de propietarios para su r~cti.!icac!6rl. Dc':uelta la r~la
ció n de propietarios debidamente rectilicada Se abrió informa
clón pública durante el plc.zo de qu;:;ce 1151 dia,; b:lbih. pu
blic:.í.ndose dicha relación en los bolet:nes ol!c:ale" \' en el 
«Diario de AvilaJ), así como en el tablón de ('eicte.' d·e la Al
caldía. 

~J Re"ult~;ndo que dentro del pla,o de mfonn.1cl0n pÚblica 
nu se presentó ninguna rec!amo.~.ión ni en l',:a Jefatura de 
Obras Pública.;, ni en la Alcaldia d~ Ga!le~os de AI¡ar.1iros. 

Vistos la Ley de 16 de diclcmbre de 195.; sobro expropiación 
forzosa y Re~la:nento de Aplicación de esta Ley d,' ~6 de ab1'l1 
de 195,. 

1) Cun.;iderando que se M cumplido lo pn'ceptuado en los 
articulos 13 de la Ley de 16 de diciembre de 195.; sobre expro
piaCión forzosa, acerca de la información pública: pulJ!icación 
en los boltines oficiales, «Diario de Aribll )' ,':\pos:ción en el 
tablón de edictos de la Alcaldía, si;) QUt' ,ie ha)'an ilr,".'entaco 
reclamaciones. 

2:) Consider::llldo que 3[1'~Ú!1 los a11icu:o,S fj3 ce la Le\' !le-
16 de diciembre de 1~5'¡ y l~O del Ro;lal:1ento de Aplicación 
d0 26 do abrH de :057, corresponde a lo.; I:lgen:crc~ Jefe de 
Obras Públicas en esta materia las f::tcul¡~des que en los expe
dientes d~ expropiación se encon:jend~,n ~ los Gober::~dores 
Civiles. 

Esta Jefatura, en virtud dl' 1:\$ auibuc:cne.' c,l!\fend~s por 
los articulos 98 de la L¡y )' I~O del Rc.~lamt'nto de ;\pl;cación 
ya citado. ha re"uelto declarar lu mc~sidád di' la ocun:,ción de 
Ia.~ tjnca.~. cuyos int?resados se l'el:lcion:l!! a CO!1::rl:':':lC.':O:l: 
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